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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia ............... afio 56 ptaa.
Lo* demás: trimestre 15 semestre 30 " 60 "
Extranjero: " 22’50 " 45 " 90 "
U^?4-U8Cri?c'0Ee9• cuy° Pa8° es adelantado, se so
lita .n a Subdirección del Hospicio Provincial, 
donrl» kC^° ..EetaNecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
ni«frafdel>Cr^ Erigirse toda la correspondencia admi- 
«strativa referente al Boletí*.
nní'a%de fucra podrán hacerse remitiendo el importe 

Giro postal o Letra de fácil cobro.
cadíV ?rííS-q.,lc contengan valores deberán ir certifi- 

y dirigidas a nombre del citado Subdirector, 
nidos ñn^tCr°jiquc.BC redamen después de transcu- 
virán =i afr° desde su publicación, sólo se ser- 
del ir „ Precio de venta, o sea a 35 céntimos los 

aao comente y . 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompafiará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, lo» r—'tros oficiales.

El bou>v~ «e halla de venta en la Im-
preuta del Hosp:.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZA3A00ZA 

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

^torios^e Africa sujetos a In le^síación .uea’ Canarias y te- 9 Inmediatamente qne los señores Alcaldes y Secretarlos reciban wte 
pro¿^ctó^.i « eníg5o se i BOLSÍN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en .1 sitie <e 

sivii). * ,on' en “o "e d.apuBirse otra cosa. (Código f costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
í,Ovln«-l,p?BÍo5on®B del Gobierno son obligatorias para la canítii i Los Sres. Secretarios cuidarán, ''3jo su más estrecha responsabñl- 
«*• d*.L* d*ede(Iae publican oficialmente on olla v desdo cn.tr» I dad, de conservar los números de ,cte Bo l e t ín , coleccionados orde- 

P*r*’os demás pueblos de la misma provincia’ (Lev de R ♦ idamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
"®ore de 1887). ' " T de cada semestre.

PARTE OFiCiAL
S d 1 R€^ Don Alf°nso XIII (a D ir \

~ í; itx- g-> y»,

(Gaceta 2 ^eplieiubre 1929.)

SECCIÓN PRIMERA 

minist er io de t r abaj o y pr evisión

x - I- OKDIÍN (Uctando 
Jetarse los organismos 

e sa*ario mínimo. • 

Lis nonnas a que habrán de su- 
p<u ¡Lirios para establecer bases

N'úm. I.I48. 

dc C^rnor-ioi^11 eStUr-° §°r Ia general 
■sulta de i-, r,1CS- a 'P de ser sometidas a con- 

nornr ,interina de Corporaciones. 
ln°s D-n-it- 1 <|UC ia >l an suÍetarse los organis- 
niínil¿,auU,,os Para establecer bases de salario 

sigiiiente' IXe'V ((|‘ l)‘ S€ 'la servido disponer lo 

n’slnosí'"lR-- C 1.'ecucrde a los Presidentes de orga- 
^ati la obligación en que se encuen- 

i2fí de n " ■Urníc al artícul° 55 del Decreto-ley de 
hier de I926, texto refundido, de po-

» conocimiento del Ministerio de Trabajo y

| .tevisión todas las bases de trabajo y acuerdos 
' adoptados por dichos organismos.
¡ '21° Que cuando‘las bases de trabajo compren

dan la determinación de salarios mínimos de las 
distintas categorías profesionales de la industria 
de que se trate, e ínterin se aprueban por este 
Ministerio, con audiencia de la Comisión interina 

' de Corporaciones, las normas •generales de que 
queda hecho mérito, si los tipos mínimos acor- । dados supusieran para las diversas categorías pro
lesiónales expresadas un aumento sobre los jor
nales y sueldos existentes, los Presidentes de los 
Comités paritarios lo harán constar así, infor- 

' mando al Ministerio sobre las causas del aumento, 
alegaciones que sobre el mismo formulen las cla- 

' -es patronales y obreras del oficio y cuanto con
' tribuya a 1a mayor ilustración y esclarecimiento
1 del asunto, a los efectos de la aprobación previa 
■ y expresa del Ministerio de Trabajo y Previsión. 
, byendo a la Comisión interina de Corporaciones. 
' 3“ Los organismos paritarios que se hallen
; estudiando el establecimiento de salarios’mínimos 
; deberán ponerlo, en el plazo de un mes, en cono

cimiento de la Delegación regional del Trabajo de 
que dependan, quien dará seguidamente cuenta a 
este Ministerio.

Lo que de Real orden lo digo a V. I. para su 
Conocimiento, y demás efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid. 22 de agosto .de I929. 
Aunós.

■ Señor Director general de Corporaciones.
(“Caceta” 24 agosto I929).
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Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN disponiendo que el número 3.° de la Real 

orden de 7 de febrero de 1928, quede redactado en la 
forma que se expresa.

Núm. 372.
Excmó. Sr.: Examinado y aprotLado en la co

rrida de novillos celebrada el día I7 de marzo últi
mo en la plaza de toros de Madrid ei peto núme
ro <8. presentado por D. Esteban Arteaga (ionzá- 
lez en 1.° de septiembre (te I928 al concurso pu
blicado en la “Gaceta de Madrid” de 9 de febrero 
del citado año, y de cuyo peto es actualmente pro
pietaria doña Ramona Navarro Barrio, esposa 
de aquél, que ha fallecido, la Comisión creada en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 
12 de mayo de I926, en sesión que celebró el^o de 
los corrientes, aprobó su uso, y en su virtud, 

■ S. M. el Rey (<|. D. g.) se ha servido disponer 
<pie el número tercero de la Real orden de 7 de 
tfebrero de I928, número I27. del Ministerio de la 
Gobernación, quede redactado en la siguiente 
'forma:

“Los petos defensivos que se empleen en las 
corridas de toros y novillos habrán de ajustarse a 
las. carectcrísticas que tiene los que fueron exa- 
im¡nados y aprobados por la Comisión con los nú
meros 2. 3, 5 8, presentados, respectivamente, por 
D. Esteban Arteaga, señora viuda de Bertolí, don 
Manuel Nieto Bravo y D. Esteban Arteaga.

Las carecteristicas del petó aprobado son : color, 
castaño oscuro; material de construcción: algo
dón. lona, y cuero para latiguillos; cincha vaque
ra: lleva un destajo cubierto con una almohadilla 
postiza debajo de la pierna del picador, cubre la 
mano y pata, de una pieza, con sudador higiénico 
adherido al mismo, pesando 12 kilos.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectoS consiguientes. Dios guarde a 
V. E, muchos años. Madrid. 21 de agosto de I929. 
Martínez Anido.
Señores Director general de Seguridad, Gober

nadores civiles (le las provincias, excepto Ma
drid. y General Gobernador militar del Campo 
de Jibraltar.

REAL ORDEN disponiendo se publique la relación de los 
66 Tenientes y Alféreces del Ejército y Guardia civil 
designados para proveer la» plazas de dichos empleos en 
el Cuerpo de Seguridad.

Núm. 373.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que se publique la relación de los 
sesenta y seis Tenientes y Alféreces del Ejército 
y Guardia civil designados para proveer las plazas 
de dichos empleos del Cuerpo de Seguridad, entre 
los 365 presentados al concurso anunciado por 
Real orden de 7 de marzo último (“Gaceta” 
del 8).

Los 26 primeros de la mencionada relación ocu- 
.parán las vacantes que en la actualidad existen, 
y los 40 restantes quedan formando el Escalafón 
/le Aspirantes, con arreglo lo que preceptúa el 

1 párrafo séptimo del artículo 9.0 de la ley de 27 le 
febrero de I908 (“Gaceta” del 29).

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 24 de agosto de I929.—Martí
nez Anido.
Señor Director general de Seguridad.

Relación nominal de los sesenta y seis Tenientes 
y Alféreces del Ejército elegidos para ingreso 

en el Cuerpo de Seguridad, entre los presen
tados al concurso anunciado por Real orden c, 
7 de marzo último (“Gaceta" del 8). ocupan 
do plaza los veintiséis primeros, por existí- 
vacante de su clase, y quedando los cuarenta 
restantes formando el escalafón de aspiran1^ 

' con arreglo al párrafo séptimo del artículo 
de la Ley de 27 de febrero de I908 (“Gaceta 
del 29).
Núm. 1.—D. Tomás Herrero Marzo. Teniem6 

(l-L R.) Infantería. .
2 .— I). Angel Soria Zda -eta, Idem id id , . 
j—D. Añdrés Carreira Seoane. Icem id r*' 
j—D. Ju; ; Gragera Mantó. I.lem id id- 
5 .—D. Antonio Castillo Suárez. Idem id. Caba 

Hería. ,<
6 .—D. Eutnjuio 1 Eentáudez Tartillán. Idem 1 

Artillería. , I
7 .—I). José (¿ordón Santamaría. Idem id. 1,1 a 

genieros.
8 .—D. Arturo O’Neill Abajo. -Idem id. Inla 

ícria.
9 .—D. Luis Cano Bericat. Idem id. id. , 
lo.—D. José García Sánchez. Idem id. id. ,. 
11 .—D. Bonifació Enrique Grados. Idem >d- 11 
12 .—D. José Sevillano Antón. Idem id. Cabae 

Hería. " . .j 
I3 .—D. Erancisco Pujazón Saldaña. Idem ‘ 

Artillería. . , , •
I4 .—D. José Ferrer Solá. Idem id. Ingeníelo^ 
I5 .—D. Manuel Vidal López. Idem id. Ima 

teria.
16 .—D. Blas Millá Rivas. Idem id. id. \ ; i 
I7.—D. Francisco Cacho Vilarroig. Idem id- ■1 
18.—Antonio Rivas Moreno. Idem id. id. 
I9 .—D. Ventura Riesgo González. Idem id. 

ballería.
20 .—D. José Ferrer. Mur. Idem id. Artil <‘, ‘ 
21 .—D. Rafael Aguilar Vivó. Idem id. tóe I 

nietos. ,!
22 .—D. Ildefonso Rodríguez Claramonte. R* pi 

id. Infantería. .
23 .—D. Antonio Cosido Líaz Balmaseda. R 

idem id. . ,. *
24 .—D. Juan González Cascado. Idem id. 1 ' 
25.—D. Mariano Lara Ronce. Idem id. id. , j, 
26.—D. Valentín Robledo García. Alférez - 

Guardia civil. ,
27 .—D. Manuel Reija Palmeiro. Teniente id. 

tillería.. ¡(|.
28 .—D. Leonardo Rodríguez Quemada. Idem 

Infantería. • ■ , ,,lir
29 .—D. Agustín Madiá Oliva. Idem id- 111‘0 

l c r 1 <1
30 .—I). Bernardo Villar González. Idem id- 1 ‘ 
3I.—D. Luis Aviles Obés. Idem id. id. ¡J 
32.—D. Bartolomé Ramos Lorenzo. ídem 

Caballería. , 
33.—D. b'rancisco Feijoo Codesa. Idem id- ' 

I tillería.
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■ 34- D. \ irgilio Arellano Calvo. Idem id. Inge
nieros. •

■T 35- D. Juan Rurz de Almirón Cambil. Idem id. 
U nfanteria.

Angel Rivera Fernández. Idem id. id. 
francisco Tranco del Río. Idem id. id. 

• D- Antoiiio Muñoz Fernández. Idem id. id.
José Fernández González. Idem id. Ca-^allería.

. 40.—D. 
tilleria.

41.—D. 
tería.

Francisco Alvarez Roca. Idem id. Ar

Justo Martín Yuste. Idem id. Infan-
42.—D.

, 43—D. 
Artillería.

José Durán Otero. Idem id. id. 
Francisco Madrid Sacristán. Idem "d.

_ , ■ ¿,uan Ramos Riera. Idem id. In’íantería. 
‘ Y^mberto Núñez Machado. Idem id. id. 

Artillería orenc,<, dantos González. Idem id. 
tería Joaquín Ortega Rosa. Idem id. Infan- 

ío Zlh" v0!11^8 Lázaro Argües. Idem id. id. 
1(1-Ártillería erian° Rodríguez. Idem 
íte^D' Aure,io Pascual Martín. Idem id. Infan- 

1 SaCZín Aixalá Sanz- Alférez id. id. 
53—n V r Wrez- Idem >(L Caballería. 

54—1) 1 a^e Qrd<)na Baz. Idem id. Artillería. 
nieros. 'J°Se de la Casa Martín. Idem id. Inge^ 
id;X'nT1nte^rmcne^ldo Mata Descarrega. Idem 

GabalüXGu,llerniü ViHasant García. Idem id.

ie59. D. José Francés Segura. Idem id. Infan- 

íd^ban4a^ Hernández Sánchez. Idem 

tin¿iZD' Albcrto Mediavilla Guillen. Idem id. Ai- 

,62—D. 
nieros.
, 63—D. 

' tería.

Longinos Miguel Juez. Idem id. Jnge- 

Jcsus García del Amo. Idem id. luían-

Ricardo
6Í ~n n”°ni? Buil- Id 

tilleria. 
‘(1On¿^<IUÍ'el San Migue' de Pablos- Idem

‘lerel, Pedro Director ge- (k I» Gobero^f- í7V1?to buéno: E1 Ministro 
^ooei nación. Martínez Anido.

' (“Gaceta” 25 agosto I929).

_ SECCIÓNSEGUNDA

WllSUO CIVIL DE LA EBOVISCU DE ZARABOZA

El Ai 1 Aviso. . 
se anur6 di6 1>in.a .de Ebro, en telegrama que 
8*guiente^e reci^*r en es^e Gobierno, dice lo

«Habiendo de ser apertura de pliegos el día 
seis, ruego a V. E. haga publicar, con carácter 
de urgente, en el Bo l e t ín Of ic ia l  del día cua
tro, que obras anunciada? por este Ayuntamien
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 192 serán ad
judicadas por concurso, y no por subasta, para 
subsanar así el error cometido al redactar el 
primer anuncio.—El Alcalde, Agustín Gros.»

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 3 de septiembre de 1929.
£/ Gobernador civil, 

Juan Cantón-Sal azar y Zaporta.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

Dirección general de Industria.

Pesas y medidas.
Autorizando a los Fieles contrastes para que se trasladen 

a esta Corte para que asistan a la apertura de la Asam
blea anual reglamentaria de su Montepío, que se celebrará 
el 9 de octubre próximo.

limo. Sr.: Fijada la fecha de 9 de octubre pró
ximo para la apertura en Madrid de la^ Asamblea 
¿anual reglamentaria del Montepío de Fieles Con
trates de pesas y medidas,

Esta Dirección general ha tenido a bien acordar 
se autorice a dichos Fieles Contrastes para tras
ladarse a esta Corte durante la celebración de la 
misma, debiendo dar cuenta a la Autoridad gu
bernativa correspondiente, tanto de la salida le 
su demarcación oficial, como de reintegrarse nue
vamente al servicio, acuerdo que para conoci
miento general deberá ser publicado en los “Bo- 
. mes Oficiales” de todas las prom.

Lo que participo a V. I. para su conocimie * 
y cumplimiento. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, I4 de agosto de I929.—El Director gene- 
¡ral, V. Gay.
Señof Subdirector de Industria.
I (“Gaceta” 25 agosto I929).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Modificando la clasificación die la Intervención de fondos 

del Ayuntamiento de Fuenteovejuna (Córdoba).
Con esta fecha esta Dirección general ha acor

dado, a los efectos del artículo 81 del Reglamen
to de .23 de agosto de I924, modificar la clasifi- 

. pación de la Intervención de fondos del Ayunta- 
meinto de Fuenteovejuna (Córdoba), en el senti
do de que dicha Intervención sea considerada co
mo de cuarta clase.

Madrid, I9 de agosto de I929.—-El Director ge
neral, P. D., M. Fernández Jiménez.

(“Gaceta” 20 agosto
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Nombrando IntervkntoiTes <lc flondos municipales de los 
puntos que se mencionan a los señores que figuran en 
la relación que se inserta.

No habiéndose ihecho-cargo de las Intervencio
nes de fondos municipales, para las que en primer 
lugar fueron nombrados, los concursantes elegi
dos por las Corporaciones que a continuación se 
expresan, y pertenecientes al concurso convoca
do por Real orden de I5 de febrero de I929 (‘‘Ga
ceta” del 16),

Esta Dirección general, haciendo uso de la fa
cultad que le conceden las disposiciones lo y I4 
de la Real orden de convocatoria mencionada, ha 
acordado designar a los señores que seguidamente 
se relacionan para ocupar los cargos de que ¿e 
trata; habiendo tenido en cuenta al efectuar ia 
designación las listas de preferencia formuladas 
por las respectivas Corporaciones, prescindiendo 
de aquellos que fueron colocados en el concurso 
citado y tomaron posesión de la Intervención para 
la que fueron elegidos, y de aquellos otros que no 
pertenecen al Cuerpo de Interventores.

Madrid, 2 2de agosto de I99.—El Director ge
neral, P. D., Fernández Giménez.

Relación que se cita.
D. José Mesa Pérez, de Cangas del Ñatea 

(Oviedo).
D. Manuel Costa Ojeda, de Almonte (Huelva),
D. Heliodoro Fernández Caraballo, de Aguilas 

(Murcia).
I D. Heliodoro Fernández Caraballo, de Barca- 
rrota (Badajoz).

(“Gaceta” 24 agosto I929).

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.
Dando un plazo de tres meses para que puedan presentar 

reclajmacibnes aquellos que sq consideren perjudicados 
- con la devolución de la fianza de 1.500 pesetas del Ha

bilitado D. Antonio Redondo Ventura.

Habiéndose solicitado por D. Antonio Redondo 
Ventura la devolución de la fianza de I.500 pese
tas en valores del Estado que tenía constituida 
])ara garantir 'su gestión como Apoderado de 
Glasés pasivas, por cesar, a voluntad suya, en el 
ejercicio de dicho cargo, cumpliendo lo dispuesto 
►n el Real decreto de I4 de septiembre del pre
sente anuncio, a «fin de que si alguno de sus poder
dantes tuviera que hacer alguna reclamación con
tra la gestión de dicho Habilitado, la formule 
ante la Tesorería-Contaduría de este Centro, en 

• el plazo de tres meses, a contar desde la publica
ción del presente anuncio. ■
1 Madrid. 23 de agosto de I929.—Por el Director 
general. Francisco Santos.

(“Gaceta” 24 agosto I929).

L?

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza superior y 
secundaria.

Anunciando el extravío del titulo de Licenciado en 
dicina de D. Venancio García Rodríguez.

• A los efectos del Real decreto de 27 de nía)'0 
de I855, se anuncia el extravío del título de Lice11' 
ciado en Medicina de D. Venancio García R°g 
dríguez, expedido en 8 de julio de I926.

(“Gaceta” 20 agosto 1929)-

A los Rectos del Real decreto de 27 de inaX I 
de I885, se anuncia el extravío del título de I-1 [ 

ícenciadó en Derecho de D. Emilio Sáenz-Lo?c^ 
Juarrero, expedido en 26, de octubre de 1897- „ 

Madrid. 23 de agosto de I929.—El Director 
neral, P. A., J. Acuña.

(“Gaceta” 25 agosto I929)'

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

Inspección general de- Previsión.
-i ... -

Fijando el plazo dfe un mes para la presentación de rec ü i 
maciones contra la Sociedad anónima de seguros I 
Ira incendios “Nacional Ikirinera", domiciliada en ■ 
Corte.
De acuerdo con lo preceptuado por el artici*^ 

118 del Reglamento de Seguros, se hace saber . 
la Sociedad anónima de seguros contra inceiFAj 
“Nacional Harinera", domiciliada en esta Coi 1 
calle de Sagasta, núm. lo, §e ha declarado en hM1 a 
dación voluntaria, y se fija el plazo de un m61" 
contar de esta fecha, para que puedan presen1, 
en esta Inspección cuantas reclamaciones crc 
oportunas todos aquellos que se consideren PC|;1 
judicados, transcurrido el cual se eliminará a ‘ 
expresada Sociedad del Registro de las inscrita^' 
será incluida en el índice de las que se hallan 
liquidación. , .

El domicilio del liquidador es el de la Soc 
dad. e,

Madrid. 3 de agosto de I929.—E Inspector » 
neral de Previsión. C. de Madariaga.

(“Gaceta” 20 agosto iQ^-

Subinspeccion general de Seguros.
ticV56Fijando el plazo de dos meses para qué puedan 0P°ILiS' 

a la extinción" total de la Sociedad! de seguros Je 
tales denominada “Aseguradora Vidriera, IS. A.". “ 
ciliada en Barcelona.
De acuerdo con lo preceptuado por el artíc^ 

I23 del Reglamento de Seguros, se fija eñ plaZÍ1 ue 
dos meses, a contar desde esta fecha, para 
puedan ̂ oponer se a la extinción total de la 
dad de seguros de cristales, denominada “A56'^ 
radora Vidriera. S. A.”, hoy en liquidación- 
la que es Director D. Miguel Lerín Añaños, y 63
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f oniiciliada en Barcelona, calle Fernando, nú- 
(r^Ui 2’ aquellos que se consideren perju- 
icados, acudiendo a esta Subinspección general 
e Seguros dentro del indicado plazo para expo- 
^r cuanto estimen pertinente a su derecho. ‘ . 

.(> que se hace público a los efectos de la men- 
. '‘^Posición. Madrid. I3 de agosto de I929. 

^'^'^pector general de Seguros' P. A., Rodri
go de Espinóla. '

(“Gaceta’’ 20 agosto I929).

Inspección general de Emigración.

ludónn<l|U. accedido provisionalmente a la <levo- 
dón dfe n n ‘iaPza .constituida para garantizar la ges- 
de un- r - amon Sueiro Casal, como agente encargado 
Dan 11 ",a "'formación v despacho de jiasajes rara emigrantes. ' .

za con M-í'*’- exPe(l*eiite de devoluci '>n de la fian- 
l&htiónS s Ui-1 ra garailt'zar la gestión de doil 
una oiici Casal, como agente encargado de 
jes de n'na ’ e in’lüiunación y despacho de pasa- 
vedra) establecida en Morana (Ponte- 
^Ucesore1*^! n(*’,ento (^e l°s consignatarios señores 
prevenid S ' ^Pr^lue Mtilder, y en virtud de lo 
Emigrar;/; e" .e articulo 73 del Reglamento de 

Esta T n Vls,ente.
PrOvisioT¿alieCC'ón "eneral ha acordado acceder 
Camlo ei ‘ nicnte a la devolución solicitada, publi- 
<|Ue en el iler(io en la “Gaceta de Madrid”, para 
^hcación, n íl/i” d°S meses, a contar de la pu- 

expre.sad'e<-•n rcclan,ar contra la devolución de 
'brecho. ' 4 ianza quienes a ello se crean con 

Madrid, 1q  ,1,. .
hcral. Francisco G-iH^ dc El Inspector ge-

( Gaceta” 20 agosto I929).

PRJl Su c e n c ia  d e l  c o n s e jo  
DE MINISTROS

Con °n genCral de barruecos y colonias.

^untedJ’oi4 .,a de una plaza de Ayu- 
1,r°tector'id 1 l)uk,,cas. en la Zona española de 

acorado en Merruecos.
"as '“"a pliyV a?ACCCi'-ln depúblicas y Mi- 
iWeerí „ Ayudante de Obras públicas se E de1™™™1 CuCTP° wEíona ’d 

I'! „ í Ohras públicas.
5'o°o ptSta^V-^^ el sueido Personal de 
,<'rptEicacióíi ' m*lS <ltras 5-000 en concepto de 
’^^unm-z’4;4^" dietas' gastos de viaje c 
^aía:G.^ con ■ arre

A las" i vigentes en la Zona.
S"s hojas i" 'UK la?.'lconil)anaran los interesados 

eonvenieX10’05 Y cuantos documentos juz- 
1 e^uen. s Pa,a acreditar los méritos que 
Slls *nst*an^;.4S,>,''f1 a. ’a referida plaza dirigirán 

y Coloni-ic4 4 lección general de Marrue- 
'uistroe , a residencia del.Consejo de 

,,lm se eiinii b1 CiS *16 as catorce horas del día en
I a el plazo de los veinte días siguientes 

al de 1a publicación de este anuncio en el ‘‘Bole
tín Oficial” de la Zona.

Madrid, 20 de agosto de I929.—El Director ge
neral. Diego Saavedra.

(“Gaceta” 21 agosto I929).

Concurso para la provisión de una plaza de Ar
quitecto en la Zona de Protectorado español en 
Marruecos. •
Vacante en 1a Dirección de Obras públicas y Mi

nas de la Alta Comisaria de España en Marrue
cos una plaza de Arquitecto, se proveerá entre 
persona! que ostente dicho título.

El noiñbrado disfrutará el sueldo de 6.000 pese
tas y otras ó.ooo. en concepto de gratificación.

Percibirá, además las dietas y gastos de .viaje, 
así como indemnizaciones (pie le correspondan 
con arreglo a las disposiciones vigentes en la 
Zona.

A las instancias acompañarán los interesados 
cuantos documentos juzguen convenientes para 
acreditar los méritos (pie aleguen.

Los que aspiren a dicha plaza dirigirán sus 
instancia-s a la Dirección general de Marruecos y 
Colonias, en la Presidencia del Consejo de Minis
tros, antes de las catorce horas del día en que se 
cumpla el plazo de los veinte días siguientes al 
de la publicación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la Zona.

Madrid, 20 de agosto de I929.—El Director ge
neral. Diego, Saavedra.

(“Gaceta” 21 agosto I929).

Junta Calificadora de Aspirantes a destinos 
públicos.

Concurso extraordinario para cubrir las plazas que 
a continuación se expresan, en los puntos y con 
las condiciones que se especifican, y que han de 
proveerse por oposición entre individuos com
prendidos en los beneficios del Real decreto- 
ley de 6 de septiembre de I925, regulado por e! 
Reglamento de 6 de febrero de I928.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES
Destinos a proveer.

Diez y siete plazas de Auxiliares Mecanógra
fos, de la escala Auxiliar del personal técnico- 
administrativo de dicho Ministerio, dotadas con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas cada una de ellas.

Los que deseen tomar parte en las oposiciones 
lo solicitarán por instancia debidamente reinte
grada con arreglo a la ley del Timibre y dirigida 
al Excmo. Sr. Presidente de esta Junta, debien
do tener entrada en la misma antes del día 20 del 
mes de septiembre próximo.

Serán condiciones indispensables para tomar 
parte en las oposiciones ser mayor de veinticua
tro años de edad y no exceder de treinta y cinco; 
no padecer defecto físico, acreditado mediante 
certificado facultativo, y acompañar también 
certi'íicado dc antecedentes penales, e ingresar en 
ila Habilitación de dicho Ministerio, antes de ve-
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riírcar los ejercicios, la cantidad de'25 pesetas en 
concepto de derechos de examen.

Los ejercicios de oposición serán los que de
termina la Real orden número I.I76, del referido 

1 Ministerio, de 27 de julio próximo pasado (“Ga
ceta" del 29), sujetándose al programa y demás 
condiciones que dicha soberana disposición de
termina, dando principio en 1a fecha que también 

:se señala.

Notas generales.
, Primera. Será condición indispensable para su 
/admisión al concurso el que los opositores formu
len su petición en forma de instancia, debidamente 
reintegrada, y por separado para cada oposición 
en las que deseen tomar parte,,dirigida al exce- 
Jentísimo señor Presidente de esta junta, remi
tiéndola por conducto de los Jefes de sus Cuerpos, 
ios que estén en servicio activo, y los de las res
Itantes situaciones militares, por el Alcalde de su 
residencia, informando dichas Autoridades al mar
gen de las mismas si observan buena o mala con- . 
(lucta. • . ■

Segunda. Los aspirantes solicitarán con ur
gencia de las Autoridades militares correspon
dientes la clasifiación de servicios a que hace re- 
rencia el artículo 48 del Reglamento de 6 de fe
brero de I928 (“Gaceta” núm. 40), si no hubie
ran sido ya calificados por esta Junta, a fin de 
que dichas Autoridades puedan remitir la docu
mentación militar necesaria para su clasificación.

Tercera. La publicación de los admitidos en las 
/oposiciones se insertará en la “Gaceta de Ma
drid” en uno de los cinco días siguientes al que 
se fije como límite para admisión de instancias. 

Madrid, 23 de agosto de I929.—El General Pre
sidente accidental, Juan Vaxeras.

(“Gaceta”.25 agosto I929).

' Núm. 4.073.

Comité Paritario Interlocal de Materiales y 
Oficios de la Construcción de Zaragoza.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49 
del Real decreto ley de Organización Corpora
tiva, texto refundido de 8 de marzo de 1929, se 
hace saber que este Comité, en sesión cele
brada el día 2 de los corrientes, acordó aclarar 
la redacción de la base 10.a del contrato de 
trabajo vigente en los oficios de albañiles y peo
nes, añadiendo el siguiente párrafo:

«A los efectos del despido, se entenderá co
mo principio y fin de semana el sábado, de
biendo notificarse los despidos, salvo el caso 
previsto en el art. 7.° del Reglamento de la Bol
sa de Trabajo, precisamente en dicho día o en el 
anterior si el sábado fuese una de las fiestas 
que determina el art. 7.° del Contrato.»

Lo que se anuncia para conocimiento del 
público.

Zaragoza, 19 de agosto de 1929.— El Secreta
rio, P. A., Mariano Campillo.--V.° B.0— El Presi
dente P. A., Emilio Ibáñez.

lecandación di ContríbucioneB de la provincia de Zangos.
Edicto para notificar el embargo de fincas a 

res de paradero desconocido por medio del «Bjlet 
Oficial».

D. Mariano Usón García, Recaudador suba'' 
temo de las contribuciones del pueblo y 
Samper del Salz en la segunda zona de B0' 
chÍte; . -/ín
Hago saber: Que por débitos de contribuc'0 

rústica de los años 1919 20 a 1928, me hallo iú9' 
truyendo expediente ejecutivo contra D. Ma* 
nuel Lahoz Tomás, y figurando éste como du6* 
ño de varias fincas situadas en dicho pueb*01 
ha sido ptacticado el embargo de las queseé 
presan a continuación:

Un campo, regadío, en la partida de «Oliver8'’ 
de 6 almudes de cabida; que linda por el , 
y este con Teresa Izquierdo, al sur con Mac116 
Salvador y al oeste con acequia molinar.

Otro, regadío, en la partida de «Huerto col 
do-', de I hanega y 5 almudes; que linda poi' 
norte con acequia regante, al sur con río, al ej 
te con Martín Luesma y al oeste con B-iU 
Farsa.

Medio campo, regadío, de 8 y medio almud0 ' 
que linda con Nicolás Miranda y acequia. #

Campo, secano, en la partida de «Albaya1”' 
de 2 cahíces y 7 hanegas; que linda al nort0) 
al este con Clemente Gómez, al sur con cam11 
y al oeste con río.

En su consecuencia, y tratándose de un d0 
dor de domicilio desconocido, se expide el 
sente edicto para su publicación en el Bo l ET 
Of ic ia l  de la provincia, requiriendo a di0 
deudor para que en el plazo de ocho días c0' 
parezca en el expediente o señale domioih 
representante, con la advertencia de que si fi] 
lo verifica se proseguirá el procedimiento 
rebeldía sin intentar nuevas notificaciones," 
gún dispone el art. 154 del Estatuto de Recao‘ 
ción de 1928, y se le hace saber a la vez la o , 
gación de presentar en esta oficina de R00^ 
dación los títulos de propiedad de las 
embargadas.

Doy el presente, que firmo en Azuara, a 4 
julio de 1929.—El Recaudador, Mariano UsOO-

SECCIÓN SEXTA

Bisimbre. N.°
Pliego de condiciones para, la Denla en 

subasta de cuatro fincas rústicas propl6 
de este Pósito municipal.
1.a La subasta se celebrará simultáneaio^n 

en estas Casas Consistoriales y en la Se01 
provincial de Pósitos (Plaza de Sas, 4, segoj 
Zaragoza), ante la comisión de subasta desi»^ 
da para ello en los dos centros oficiales, 8 
ñor de lo legislado, el día primero de octo 
próximo, a las diez horas.

2.a El tipo de la subasta será el que se
signa al final de cada finca.
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' ‘ podrán tomar parte en la subasta los 
¡ue tormén parte de la comisión administrado- 
d| m^s^° X empleados del mismo.

f ‘ 'odo. licitador depositará previamente 
din6 6 1 r.esidente dp la Comisión de subasta el 
aiez por ciento del tipo señalado.

i • S P?sturas de los licitadores habrán 
ior«Ubl,r 6 d® Ia subasta, que podrá me- 
o ía . i^01’ Puías a Ia llana hasta la termína- uon de la misma.
v Actá La8 fincas no tienen carga ni gravamen 
dad on lnslcriPtas 611 el Registro de la Propie- 
«ad^a nombre de dicho Pósito.
se nf t * P8®0 d® Ia compra de dichas fincas 
• L ectuará, una vez aprobada la subasta por 
ber Qidri°ri^a^’ dentro de los diez oías d) ha- 
al ^judicaía'fléad8 d^c*ia subasta y aprobación 

una v / venta de las fincas se hará una por 
ma formaP°S^UraS 86 liaran también en la mis-

Riño la gastos fllie por todos conceptos ori- 
de pi¿r^U y *as escrituras de venta serán 

cuenta dq! rematante.

<iue «e refiere el pliego de condiciones
(pie an'ecede. 

beclárLá*, camp°> en el Pilar de la Marga, de
td norto ñu areas Y c mtiáreas, que linda 
este cami a l888! I orrep» sur Tomás Serrano, 
ra *a suba de. H*lur y oeste senda: valor pa- 

2. Otro n c*eu,° veinticinco pesetas.
áreas v 49 oí ” üai’a-cierzo, de 1 hectárea, 14 
muga de UA( lareas; linda al norte sarda, sur 
más Serran?011’ i6Ste Maria Almán y oeste To 
setas. ' valop para la subasta, setenta pe 

eentiáre-fc0 en Garza-cierzo, de ‘28 áreas 61 
más Serrano1^8 aI norte y sur sarda, este To- 
basta dio., ° y ?este acequia; valor para la su- 

4. O pn^OCh° Peset?s-
báreas- lina- ’i6n ^ellotioa, de 35 áreas, 76 cen- 
nuel Ropro aa norte Martín Mendoza, este Ma- 
a°equia- v I]0’ sur 1 'burcio Lahuerta y oeste 
setas. ' aiOr para la subasta, veintitrés pe- 

^Ide^nSTa8 tr®inta de agosto de 1929.-E1 Al- 
0ÍÓU, Lázarn Tr a-"-Ve B °~EI Jef" de la Sec- 

• ^azaro Tabarés.

ti Borja. n .° 4.092,
d® esJ6?v° acordad° la Comisión permanente 
día de yuníamiento, en sesión celebrada el 
^•baciono1 ’ ProPloner al Pleno del mismo ha- 
baratón s y suplementos de créditos para cu- 
*a cantidad011/'sJnaplBzables, importantes al todo 
Pesetas » 1 0 doc.e mil trescientas treinta y seis 
^rminn a6 an.unoia por el presente, que por 
Puesto o,6 qinnce d'as estará el expediente ex 
las hora»'i iSecretar.'a de* Ayuntamiento, en 
^indicad ia । es, pudiéndose formular durante 
yeren un azo *as reclamaciones que se cre- 

Boria 'íi0?11168 P°r^os interesados legítimos. 
n¡8i0 de a^Sto de 1929.- El Alcalde,Dio-

Pedrola. N.° 4,069.
El primer día hábil después de transcurridos 

veinte hábiles, a contar desde la fecha del B. O. 
en el que aparezca inserto este edicto, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial, a las once horas, 
la subasta pública, a pliego cerrado, Be los pas
tos del monte «El Pradillo^, de este Municipio, 
por tiempo de cuatro años y bajo el tipo en alza 
de mil pesetas por cada año y demás condicio
nes del pliego, que aprobado por este Ayunta
miento pleno se halla de manifiesto en esta Al
caldía.

La proposición se ajustará al modelo si
guiente:

D. . vecino de Pedrola, ofrece pagar la can
tidad de....(en letra) pesetas por los pastos del 
monte El Pradillo, por cada uno de los años que 
dure este arriendo, aceptando las condiciones 
impuestas.

Por separado se acompañará a la proposición 
la cédula personal y el 5 por 100 del tipo de su
basta o carta de pago de haberlo depositado en 
la caja municipal.

Pedrola, l.° de septiembre de 1929,—El Al
calde, Eugenio Tovar.

San Mateo de Gállego. N.° 4.067.
Acordado por la Comisión municipal perma

nente de este pueblo, en sesión celebrada en el 
día de ayer, la habilitación de crédito de 3.000 
pesetas, imputable a los capítulos 11, artículo 
1°, y capítulo 17, artículo único, del presupues
to, con cargo al sobrante de la liquidación del 
último presupuesto, se hace saber por el pre
sente anuncio, en cumplimiento de lo dispuesto 
en él artículo 12 del reglamento de Hacienda 
municipal, que el oportuno expediente estará 
expuesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince días, en 
los que podrán formularse para ante el Pleno 
las reclamaciones que se consideren pertinentes.

San Mateo de Gállego, 1 de septiembre de 
1929.—El Alcalde, Eugenio Arruga.

Tauste. N.° 4.068.
Habiendo acordado el pleno de este Ayun

tamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 
treinta del mes de agosto próximo pasado, la 
contratación de un préstamo de doscientas mil 
pesetas con la Caja de Previsión Social de Ara
gón y con la garantía pignoraticia de las lámi
nas intransferibles de Propios pertenecientes a 
la Corporación municipal, con destino al arre
glo de la Central eléctrica, propiedad del Muni
cipio, y adquisición de maquinaria para el me
joramiento de alumbrado; construcción de una 
Casa-cuartel para las fuerzas de la Guardia ci
vil del puesto de esta villa; subvención para un 
puente económico vecinal, sobre el río «Arba», 
en este término municipal, y subvención tam
bién para un Grupo Escolar de graduación 
completa, que ha de construir el Estado en esta 
localidad, queda expuesto (^cho acuerdo en la 
secretaría de este Ayuntamiento, a los efectos 
prevenidos en el artículo quinientos cuarenta y 
cinco del vigente Estatuto municipal, y do lo
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dispuesto en los Reales decretos de diez y ocho 
de julio y veinticinco de septiembre de mil no
vecientos veinticuatro, para que dentro del tér
mino de diez días puedan presentarse las recla
maciones que se consideren pertinentes; advir
tiendo que pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Tauste, 2 de septiembre de .929.—Eí Alcalde, 
Joaquín López.

Torralbilla. N.° 4.068.
Con sujeción estricta al plan de aprovecha

mientos forestales y a los pliegos de condicio
nes al efecto formulados por el Distrito B^ores- 
tal y Comisión municipal permanente, que se 
hallan de manifiesto en la secretaría del Ayun
tamiento, el día veintiocho de septiembre co
rriente, a las once y once y media horas res
pectivamente, tendrán lugar en la Casa Consis
torial y bajo la presidencia del señor Alcalde, 
o Teniente en quien delegue, las subastas de 
las leñas del 10.° cuartel del monte «Dehesa de 
las Caballerías*, bajo el tipo en alza de dos mil 
quinientas pesetas; y la de caza del mismo 
monte, en la tasación anual de quinientas pese
tas, por cinco años.

Torralbilla, l.° de septiembre de 1929. — El 
Alcalde, Lamberto Racho.

Villanueva de Gállego. N.° 4.049.
Por corresponder á este Ayuntamiento su 

provisión, con arreglo al turno de proporcio
nalidad que determina el art. 48 del Reglamen
to de 6 de febrero de 1928, se halla vacante una 
plaza de sereno o vigilante nocturno de este 
pueblo, con el haber diario de tres pesetas.'

Los aspirantes a dicho cargo dirigirán sus 
instancias, debidamente reintegradas y acompa
ñadas de la cédula personal, al señor Alcalde- 
Presidente de esta Corporación, durante el pla
zo de treinta días hábiles, que empezarán a con
tarse al siguiente día en que el presente anun
cio aparezca inserto en el B. O. de la provincia.

Villanueva de Gállego, a 19 de agosto de 1929. 
El Alcalde, Felipe Cativiela.

cho Juzgado, con el fin de practicar cierta dih* 
gencia; bajo apercibimiento de que si no com
parece o alega justa causa que lo impida, le Pa' 
rará el perjuicio a que hubiere lugar en Der6' 
cho. • . '

Y para que sirva de citación en forma a di
cha Susana Iturralde Isa, expido la presente- 
que firmo en Zaragoza, a veintinueve de agost 
de mil novecientos veintinueve.—El Secretan 
judicial, Manuel Serrano.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4,072.
Comunidad de Regantes del Pantano de la Bellota

Para constituir la Comun;dad de RegaI1^ 
del Pantano en proyecto de La Bellota, sito 
este término municipal, se convoca por el P^g 
sente anuncio a los firmantes regantes de 
términos municipales de Agón y Btsimbre, ’ 
teresados en la construcción y ulterior utih - 
ción de sus aguas.

La reunión tendrá lugar en la Gasa Cpnsist^ 
rial del Ayuntamiento de Bisimbre el día ci» 
del próximo mes de octubre, a las cinco de | 
4»rde, debiendo concurrir los propietarios 
las partidas Rinconada, Prados, Valpodriday 
Huerta del término de Bisimbre y los de 
partidas de Rinconada, Viñedo bajo, 
Huerta del término de Agón, como probab 
regantes interesados.

El objeto de esta convocatoria es reunirse 
Junta general para acordar las bases do coas 
tución de la Comunidad de Regantes y el n° „ 
bramiento de una comisión encargada de ‘ 
mular los proyectos de Ordenanzas que reg „ 
mentariamente se han de presentar posteri 
mente a la aprobación de la Comunidad,10^ 
conformo a lo dispuesto en la R. O. de ‘2a . 
junio de 1884. j .

Bisimbre, a 30 de agosto de 1929.—MI A1 
de, Luis Sarria.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Núm. 4.035.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez 
de primera instancia del distrito de San Pablo 
de esta ciudad, en providencia dictada en el ex
pediente para la exacción de multa impuesta 
por el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia a Susana Iturralde La, se tita por medio 
de la presente a dicha Susana Iturralde Isa, cu
yo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de quinto día comparezca ante di-

Núm. 4.075.

Sindicato de Riegos de Bulbuente.
Se convoca por el presente a todos los p8^. 

cipes de la Comunidad de Regantes de esD gr 
calidad, a la Junta general que determina e ^0| 
tículo 51 de las Ordenanzas para el día 20 
corriente, a las cuatro de la tarde. , C6«

Si no concurriera suficiente número par8 oC- 
lebrarla, tendrá lugar el día 6 del próximo 
tubre, a la misma hora, en el salón de dicn0 
dicato, sito en la Casa Consistorial. oC¡-

Lo que se hace público para general 
miento de todos los partícipes de la Comum 0,

Bulbuente, 2 de septiembre de 1929.—L1 
sidente, Casimiro Olmedo. -z

Impmx t a d m . Hoiriao
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